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Plan de clases para el Taller Libre de Artes, regió n 
Minatitla n-Cóatzacóalcós, Universidad Veracruzana 
 

Misión 
Apoyar la formación de los estudiantes universitarios a través de la práctica musical, aumentando su 

sensibilidad estética y su interacción social. 

Objetivos  
Enseñar diversas competencias musicales a los estudiantes a través de la creación de un taller coral y 

realizar conciertos en los diversos campus de la región Coatzacoalcos-Minatitlán. 

Visión  
Conformar un coro que pueda, a partir de los seis meses y de manera progresiva realizar conciertos en 

beneficio de la comunidad estudiantil y general, de la región de Coatzacoalcos-Minatitlán. 

Justificación 
En consonancia al acuerdo que la Rectora, Dra. Sara Deifilia Ladrón de Guevara González, emitió el día 

22 de abril del presente año, y sabiendo los efectos positivos que produce la práctica musical en las 

personas que la realizan, tales como aumento de habilidades cognitivas, interpersonales e 

intrapersonales, necesarias para la actividad personal y social que los estudiantes realizarán en su 

futura calidad de egresados, impartiré las clases del Taller Libre de Artes con el formato de coro, 

siendo este el más idóneo para la enseñanza de las competencias musicales y el aumento de la 

sensibilidad estética e interacción social de los integrantes del coro y la comunidad universitaria en 

general. Esta actividad, junto a su natural consecuencia que es el concierto, tendrá lugar en los diversos 

campus universitarios de la región Coatzacoalcos-Minatitlán, con el fin de facilitar el encuentro artístico 

con los estudiantes que no estén inscritos en el presente taller. 

Clases 
Para llevar a cabo mi objetivo, me enfocaré en enseñar las competencias musicales de lecto-escritura y 

entonación, con tiempo de realización de un periodo escolar y un crecimiento sostenido dependiendo 

del flujo de estudiantes. 

Competencia lecto-escritura  
 

Esta competencia abarcará las siguientes habilidades 

 Comprensión de altura, ritmo, volumen y su representación gráfica 

 Abstracción  

 Habilidad motriz fina  

 Memorización y mecanización 

Competencia entonación 
Esta competencia abarcará las siguientes habilidades 



 Comprensión de altura, ritmo y volumen  

 Comprensión de consonancia y disonancia 

 Habilidad motriz fina (sistema respiratorio) 

 Imitación y discriminación sonora 

 Memorización y mecanización 

 Expresividad musical  

Además de habilidades como 

 Comunicación 

 Trabajo en equipo 

 Evaluación-autoevaluación 

Conciertos 
Los conciertos serán programados de manera que los estudiantes que participen en ese periodo 

puedan comprobar un avance significativo en sus competencias musicales. De igual modo se tomará en 

cuenta el nivel cultural de la región y sus preferencias estéticas como base para la exploración de nuevo 

repertorio, para lograr que este sea significativo en la comunidad universitaria. 

 

 


